
Bases Concurso Easter Instagram 

 

Organizadores: Peaky Nuts y Bubba Bags Chile 

Se convocará a concursar mediante el uso de la red social Instagram bajo las cuentas 
@peakynutscl y @bubbabags bajo las siguientes bases: 

1. Tema 

El tema será fijado en cada concurso en este caso corresponde a la campaña y/o temporada 
de Pascua de Resurrección. 

2. Participantes 

Los participantes deberán ser personas físicas, de cualquier edad residentes en Chile que 
tengan un perfil abierto y público en la plataforma de Instagram. En el caso de menores de 
edad son los padres o tutores legales los únicos responsables de controlar y asistir a los 
menores en la navegación y concurso 

3. Presentación y condiciones 

La inscripción es totalmente gratuita y solo implica que los participantes posean un perfil 
abierto y público en Instagram y que se respeten las condiciones de la red social disponibles 
en la publicación del concurso en los perfiles de Instagram de @peakynutscl y @bubbabags. 

Para poder participar en los concursos los usuarios deberán seguir a la cuenta de 
@peakynutscl y @bubbabags y comentar la publicación específica del concurso. Se 
solicitará como condición para participar qué, los usuarios etiqueten a otros usuarios en 
comentarios y además deberán compartir la publicación en las historias de cada usuario.  

Cualquier contenido que el Organizador considere no adecuado, inapropiado, ofensivo, 
violento, racista, sexista o vulnere los derechos fundamentales de las personas será excluido 
del certamen. 

De entre los comentarios se seleccionará un usuario de manera aleatoria y se premiará a el 
primer lugar respectivamente. Se darán a conocer los nombres de los ganadores por los 
canales de comunicación de ambos organizadores (Instagram). 

4. Plazos 

Se establece el día martes 19 de marzo de 2024 como fecha de inicio de primer concurso, 
como fecha de finalización del mismo, será el día viernes 22 de 2024 . Para el segundo 
concurso pactado se establece como fecha de inicio el lunes 25 de marzo de 2024, para la 
fecha de término del segundo concurso, se fijará el día jueves 28 de marzo de 2024. 

5. Premios 

Se otorgarán como premio una serie de productos de ambas marcas que serán indicados al 
momento de llamar a concursar. En este caso, constaría de:  



Primer concurso:  

- Maleta Storm : PVP: $69.990  
- Pack Peaky Easter: PVP $95.860 

Segundo concurso:  

- Mochila Travel S: PVP: $69.990  
- Pack Peaky Easter: PVP $95.860 

No se otorgarán premios en dinero y los ganadores deberán retirar los premios en las 
dependencias del organizador. La ubicación se le entregará al ganador al momento de 
coordinar su retiro del premio. Detalles de productos no son modificables.  

6. Cesión de derechos 

Los participantes asumen la responsabilizaren cuanto a la reproducción de contenidos 
(fotos, vídeos) por parte de la marca en utilizar para su difusión en cualquiera de los canales 
que las marcas estimen necesarios para efectos de comunicación ya sea en las redes 
sociales propias como en su sitio web, newsletter, etc. 

7. Responsabilidades 

 Los participantes no deben subir ni compartir comentarios y/o publicaciones que contengan 
virus, o que puedan ser perjudiciales para cualquier equipo informático, tabletas o teléfonos 
móviles. Los organizadores queda exento de responsabilidades antes cualquier fallo o falta 
de disponibilidad por entradas tardías o mal dirigidas o por cualquier fallo o falta de 
disponibilidad de software, hardware, comunicaciones electrónicas, o subidas a Internet u 
otras conexiones. Los organizadores no son responsables de los cambios que pudiese llegar 
a tener su teléfono móvil, sistema informático u otro equipo como resultado de su 
participación. 

Los organizadores se reservan el derecho de: 

- Excluir cualquier participación o participante en caso de una manipulación incorrecta 
de los datos. 

- Rechazar la participación en el concurso de quienes no reúnan los requisitos 
descritos en las presentes bases y términos de participación. 

- Anular o suspender el concurso, cambiar las condiciones por causas técnicas o de 
cualquier otra índole que estime conveniente para no cumplir con la realización de 
concurso como está estipulado en las presentes bases. 

8. Aceptación de las bases 

La participación en la presente convocatoria a concursar supone la aceptación por completo 
de las bases y las normas y términos de usuario de Instagram. 


